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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

20254 TALLERES DE PIEDRA ARTIFICIAL MARTÍN REDONDO, S.L.
SANTOS MARTÍN SÁNCHEZ

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social nº 1 de Ciudad Real se siguen
autos de ejecución nº 94/08 a instancia de Ánibal Choque Párraga contra Talleres
Piedra Artificial Martín Redondo S.L. Santos Martín Sánchez y en fecha 07-05-09
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente; "Declarar a
los ejecutados Talleres de Piedra Artificial Martín Redondo S.L. Santos Martín
Sánchez en situación de insolvencia total por importe de 11.032,06 euros de
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional".

Ciudad Real, 4 de junio de 2009.- Secretario Judicial.
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